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"2018. AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE IGNACIO RAMÍREZ CALZADA, EL NIGROMANTE" CLP041/054/2018 

CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN 2019 DE MEDICAMENTO DENTRO DE CUADRO BÁSICO (PATENTE Y 
PRODUCTOR ÚNICO) CON SERVICIO DE ENTREGA A PUNTOS DE DISTRIBUCIÓN, BAJO LA MODALIDAD 
DE CONTRATO ABIERTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, REPRESENTADO POR EL C. FRED RESCALA JIMÉNEZ, 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA FARMACÉUTICOS MA YPO, S.A. DE 
C.V., REPRESENTADA POR LA C. PAOLA VELÁZQUEZ CABELLO, EN SU CARÁCTER DE APODERADA
GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES
DENOMINARÁ "EL ISSEMYM" Y "EL PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y DE FORMA CONJUNTA "LAS
PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I. DE "EL ISSEMYM":

I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado con
personalidad jurídica y patrimonio propio, en términos
de lo dispuesto por los artículos 45 y 47 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de
México; y de conformidad con el artículo 14 fracción
III de la Ley de Seguridad Social para los Servidores
Públicos del Estado de México y Municipios, tiene
como objeto contribuir al mejoramiento de las
condiciones económicas, sociales y culturales de los
derechohabientes�

I.2.- Que el Coordinador de Administración fue
nombrado por el H. Consejo Directivo en la sesión
extraordinaria número 4, celebrada el dos de octubre
de dos mil diecisiete . i¡ se encuentra plenamente
facultado para suscribir el presente instrumento en su 
calidad de convocante, de conformidad con los 
artículos 65 de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios, 19 fracciones XI y XII
del Reglamento Interior del Instituto de Seguridad
Social del Estado de México y Municipios; y función
segunda del numeral 203F60000 del Manual General
de Organización del Instituto de Seguridad Social del
Estado de México y Municipios.

I.3.- Que la Subdirección de Farmacia adscrita a la
Coordinación de Servicios de Salud de "EL
ISSEMYM" solicitó la Adquisición 2019 de
Medicamento _Dentro '.de Cuadro Básico (Patente
y Productor Unico) con Servicio de Entrega a
Puntos de Distribución, bajo la modalidad de
contrato abierto, objeto del presente instrumento,
por lo que para efectos de este Contrato funge como
Unidad Administrativa Solicitante, encargada del
seguimiento y administración del Contrato de
conformidad con la Licitación Pública Nacional

úmero LPN/ISSEMYM/041/2018. 

I.4.- Que el presente Contrato fue adjudicado
mediante el procedimiento de Licitación Pública
Nacional Presencial número
LPN/ISSEMYM/041/2018, conforme a lo dispuesto
por los artículos 78 y 129 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción IV,
3 fracción III, 4, 5, 23 fracción 11, 26, 29, 30.fracción
I, 32, 33, 34, 35, 36, 40, 41 y 42 de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios; 1 fracción IV, 2 fracción XIV, 56, 61, 62, 
67, 68, 70, 71, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 137 
de su Reglamento, 3, 13 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, 2 de la 
Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos 
del Estado de México y Municipios, que se refieren en 
las bases de la convocatoria, de la Licitación en cita y 
demás disposiciones aplicables, en virtud de la cual a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho se emitió el fallo correspondiente. 

I.5.- Que cuenta con la suficiencia presupuesta! con
número de folio 02 de fecha primero de enero del dos
mil diecinueve (Autorización de Suficiencia
presupuesta! 2019), autorizada por el Coordinador de
Servicios de Salud, correspondiente a la partida
presupuesta!: 2531 referente a Medicinas y Productos
Farmacéuticos.

I.6.- Que para efectos del presente Contrato, señala
como domicilio legal, el ubicado en Avenida Miguel
Hidalgo Poniente, Número 600, Colonia la Merced,
Toluca, Estado de México, Código Postal 50080.

II. DE "EL PROVEEDOR":

\ 

II.1.- Que por instrumento número 16,104 de fecha
dieciocho de enero de mil novecientos noventa y tres,
otorgada ante la fe del Licenciado Alejandro Gutiérrez
Santos, Notario Público número 17, con residencia en
la Ciudad de Querétaro, se constituye
FARMACÉUTICOS MAYPO, SOCIEDAD ANÓNIMA
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Versión pública aprobada en la Décima Sesión Extraordinaria de dos mil dieciocho, del Comité 
de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, toda vez 
que contiene datos personales en los Anexos Uno “B” y Uno “F” del Contrato 2019 de 
Medicamento Dentro de Cuadro Básico (Patente y Productor Único) con Servicio de Entrega a 
Puntos de Distribución, Bajo la Modalidad de Contrato Abierto; en términos de los artículos 3 
fracciones IX y XLV y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios; así como en el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se 
ocultan Teléfonos Personales, Claves de Empleado de los Servidores Públicos


































































